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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N"1 2 5 -zozI-cRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 15 SEP. 2021

VISTO.

ElescritoconregistroN'02494919fi394041,N"291747411394041,ambosde
fecha 28 de otubre ate¡lO[, y elescrito con registro 2917474t1394041' de fecha 02 de

julio del 2021, presé"t-"Oot por tos administádos Roger Diaz Garcia con RUC N"

1o4sgs1742z v nrquiÁááes Diaz García, con RUC u" to¿¿2g00352' mediante el cual

solicitan el desistimiá.to ái procedimientó administrativo de evaluación del IGAFOM en

su aspecto corr"ct¡uá 
- 
y Pr"r"ntivo (colectivo) .{9la^actividad 

desarrollada en el

derecho minero snr.¡iincó 3 con código'unico trtr tootooz2xol, ubicado en er distrito

de Colta, provincia'dé Paucar del Sára Sara, departamento de Ayacucho; lnforme

Técnico N' ooo-202r-én¡,loo-GRDE-DREMA-YciH, de fecha 24 de agosto del 2021

e lnforme Legal N' I-ZS-ZOZI-CRA/GG-GRDE-DREMA-DASZ' de fecha 03 de agosto

del2021;Y,

CONSIDERANDO:

Que,enconformidadalartículo59"delaLeyN.27867,Leyorgánicade
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Ley N" 27g)i2; Ley N' 28013; Ley N' 28926;

Ley N.289OB y r-eyÑ ZgOSg, r-ey ZSOii, iácuna a los go-biernos regionales a nivel

nacional ejercer las funciones 
'en 

materia áe energía, miñas e hidrocarburos y en el

inciso a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fisca]izar, dirigir, controlar y administrar

los planes y potíticas en matéria de energÍa' Tll?t- :^111:?-""tburos 
de la regiÓn' en

.*[oiJ"n.ía'con las políticas nacionales y los planes sectoriales;

Que, conforme lo disPone en el numeral 10.1 del artículo 10" del Decreto

Supremo N' O3B-2017 -EM, establece que "El formato correspondiente al AsPecto

Preventivo es presentado Por el/la minero/a informal, ante la autoridad comPetente, en

un plazo que no debe exceder los tres meses posteriores a la presentació n delformato

Aspecto Correctivo. Dicho Plazo se sujeta a lo estaLblecido en el artícu lo 14 del

Reglame nto", la misma que conforme lo dispone el artículo 11' del mismo

normativo establece que está sujeto a un procedim iento de evaluaciÓn Previa

se realiza en un Plazo máximo de treinta (30) d ías hábiles contados a Partir del día

de la recePción del formato del AsPecto Preventivo;

Que, conforme lo disPuesto el artículo 200" del Texto Único Ordenado de la

Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, aProbado mediante

Decreto SuPremo N" 004-2019-JUS, que establece como facultad del administrado

desistirse del Procedi miento o de su Pretens ión con el objeto que dicho acto dé Por

concluido el Procedimiento administrativo Y no Prod uzca efectos juríd icos,Ad@

wBo

Que, el tercer párrafo del inciso c del numeralT-2 del artículo 7'del Decreto



Supremo N' OO1-2020, Establecen Dispos¡clo-nes. .reglamentarias 
para el acceso y

i"Lá""""i" Ln el Registro fnieéial Oe Éormalización M¡nera, establece que "En caso

de producirse el desistimiento o"i lOÁfoU admitido a trámite' o la desaprobaciÓn del

;;f;ii; ñ;ñ,""nto sin que r" iu"'á pté"entac¡ón se produzca en el plazo máximo de

i;;i;i;-aáót-Jlas calenáario iisui"nt"t al .acto de desaprobac¡ón' se cons¡dera

i."rrprü" Itr requisito de permanéncia a que hace referencia el presente litera''

Que, además, para que el acto de desistimiento sea válido debe cumpl¡r con

,equi"¡tos áLiegit¡miOa'd, torñra y oportunid?g, es decir, debe ser realizado por persona

debidamente facultada, de manéra'indubitable y antes de que se notifique la resolución

que pone fin a la instancia;

Que,medianteescritoconregistroN"o24g4g1gt1394o41,N"29174741139404.1'
amuos Je iectra 28 de otubre aet zózt ,los administrados Roger Diaz-Garcia con RUC

ñ;1óqiesfi+zl y Arquimedes Diaz García, con RUC N" 10447360352, presentan ante

i; ;;;¿; pártás oé la Direcc¡ón Resional de e19l9.r9 v M¡nas de Avacucho' el

instrumento d'e Gestión Amb¡ental - I6AFOM COLECTIVO en su aspecto Correctivo y

prlvéntivo de la activ¡dad desanollada en el derecho m¡nero SANTIAGO 3 con código

flnicá ñ" 1OO1OO72XO1, ubicado en el distrito de Colta, provincia de Paucar del Sara

Sara, departamento de Ayacucho, para su evaluación y aprobación;

Que,med¡anteescritoconreg¡Stro2917474t1394041,defecha02dejuliodel
202f , l;s éeñores Roger Diaz Garóia y Arquimedes Diaz García, solic¡tan a esta

óir""t¡¿n Regionat de Énergía y Minas de Ayacucho, el des¡sl¡miento al procedimiento

de evaluació-n del IGAFOM eñ su aspecto Correctivo y Prevent¡vo de la actividad

desarrollada en el derecho minero SAÑTIAGO 3 con código Único N' 10010072X01,

ub¡""do 
"n 

el d¡strito de colta, provincia de Paucar del sara sara, departamento de

Ayacucho;

o

Que, en atención al documento antes referido, el área técnica de la Dirección

Regional de Energía y M¡nas en merito a su lnforme Técnico N' 066-2021-GRA/GG-

GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 24 de agosto del2021 , así como el área legal a través

del lnforme Legal N' 129-2021-GRNGG-GRDE/DREMA-DASZ, de fecha 03de
set¡embre del 2021, concluyen que es procedente CONGEDER el DESISTIMIENTO a

la presentación del lnstrumento de lnstrume nto de Gestión Ambiental - IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo, presentada por los administrados Roger Diaz Garcia

con RUC N" 10459517427 y Arquimedes Diaz García, con RUC N' 10447360352 de la

actividad minera desarrollada en el derecho minero SANTIAGO 3 con código Único N'

10010072X01 , ubicado en el distrito de Colta, provincia de Paucar del Sara Sara,

departamento de AYacucho, por cuanto dicha Pretensión cumple con lo d¡spueslo en el

artículo 200' del Texto tl,nico Ordenado de la Ley N' 27444 ' Ley del Procedimiento

inistrativo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

Estando a lo expuesto; y, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley No

,Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"; Ordenanza Regional No 037-2005-

(, R, "Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones"; y demás normas vigentes,

reg lamentarias y comPlementarias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del IGAFOM en su

aspecto-Eól-iñ|lTEGntivo, presentado los administrados Roger Diaz Garcia con

RÚC N' 10459517427 y Arqu¡medes Diaz García, con RUC N' 10447360352, y en

consecuencia, DECLÁRAR CONCLUIDO EL PRESENTE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO, mediante el cual se solicitó la evaluación y aprobación del

IGAFOM en su aspecto correct¡vo y Preventivo de la actividad minera desarrollada en

Y lfi¡!



el derecho minero SANTIAGO 3 con código Único N' 10010072X01' ubicado en el

áisti¡to a" Colta, provincia de Paucar del Sira Sara, departamento de Ayacucho' de

"ontóiriora 
a tás consideraciones del tnforme Técnico N' 066-2021-GRAJGG-GRDE-

óierrrÁ-vCcH, de fecha 24 de agosto del 2021 y el lnforme Legal N" 129-2021'

éi¡¿óc_onoÉ-DREMA_DASZ, et cuat forma parte ¡ntegrante de la presente

resolución.

ART¡CULO SEGUNDO. - TÉNGASE PRESENTE que conforme lo d¡spone el

inc¡so G;-a;i;ñera-i-72-¡flanícuto 7" del Decreto supremo N' 001-2020, que

ártá¡e"" qr" "En caso de producirse el des¡stimiento del IGAFoM admitido a trámite' o

áil"Jáóátá"¡0" del reter¡do instrumento sin que ta nueva presentac¡ón se produzca en

; ü;;il;" de treinta (30) días calendario sigu¡entes al acto de desaprobación' se

"olr¡Jét" 
in"r.plido el requiáit'o de permanencia a que hace referencia el presente

l¡teral"
ARTI LO ERCE

lnforme que la sustenta al se

10160169066 y a la unidad técn

- REMITASE la presente Resolución Directoral y el

noi ¡esús Narcisb Quispe Oncebay con RUC N'

ica de Formalización Minera, para su conocimiento y

fines corresPondientes.

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLIQUESE en la páglna web de la Dirección

Reoionáffi@ñiñá!-ae Ryacuctro ta presente Fiesolución Directoral, a f¡n de

quá ie encuentre á diéposición del Público en general'

REGíSTRESE, COMUNíAUESE Y ARCHíVESE.

Dr¡ECt
n4

DT ucf0
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Ayacucho, 15 SEP.2A21

Visto, el lnforme Legal No 129-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha

03 de setiembre del 2021, el lnforme Técnico N' 066-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-

YCCH, de fecha 24 de agosto del 2021, que anteceden y estando de acuerdo con lo

señatado; EMíTASE la Resolución que CONCEDE el DESISTIMIENTO respecto al

procedim¡ento de evaluac¡ón del IGAFOM (colectivo) en su aspecto Correctivo y
preventivo de la actividad desarrollada en el derecho minero SANTIAGO 3 con código

tJnico N" IOO1OO72X01, ubicado en el distrito de Colta, provincia de Paucar Del Sara

Sara, departamento de Ayacucho, presentado por los administrados Roger Diaz Garcia

con RUC N'104Sg517427 y Arquimedes Diaz García, con RUC N" 10447360352; de

conformidad a lo dispuesto en el numeral 197.1 del artículo 197" del Texto tJnico

Ordenado de la ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por decreto

supremo N" oo4-2019-JUS y artículo 7' del Decreto supremo N' 001-2020-EM.

NOTIFIQUESE.

TRANSCRITO A:
Titular : Roger Diaz Garcia'Arquimedes Diaz García

D¡rDcción : Urb. Corazon de Santa Maria A-20 - lca - lca'

Teléfono :988889500
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INFORME LEGAL N" 129 . 2O2I.GRA/GG.GRDE.DREM.DR.DASZ

{

N" Documento

N'Expediente: 1394041

AL

DE

lng. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas.

Abog. DANIEL ANGEL SOTO ZAVALA ? o't
Abogado de Formalización Minera tI:50.

fits1
r 0 §EP 2021

o{\.}
,b

¿?

t29,104t
lY.

ASUNTO Desistimiento a la presentación del lnstrumento de GestiÓn Ambiental IGAFOM

COLECTIVO en su aspecto Correctivo y Preventivo de la actividad minera

desarrollada en el Dérecho Minero SANTIAGO 3 con código Único N'
1001 0072X01 , presentado por Roger Diaz Garcia y Arquimedes Diaz Garcia'

a) Escrito con registro N" 02494919/1394041

b) Escrito con registro N' 02494930/1394041

c) Escrito con registro N" 291747411394041

d) lnforme Tácnico N" 066-2021 -GRIüGG-GRDE-DREMA-YCCH

REFERENCIA

FECHA : Ayacucho, 03 de setiembre de2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo y asimismo, informa a su despacho

respecto a la solicitud de desistimiento al procedimiento administrativo del evaluaciÓn del IGAFOM en su

aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de la actividad desarrollada en el Derecho Minero SANTIAGO 3 con

cóáigo único N" 1001ó072X01, ubicado en el distrito de Colta, provincia de Paucar Del Sara Sara,

depártamento de Ayacucho, presentado por el señor Roger Diaz Garcia con RUC N' 10459517427 y

Arquimedes Diaz García, con RUC N' 10447360352; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1 Escrito con registro N' 0249491 9/1394041 , de fecha 2811012020

1.2 Escrito con registro N" 02494930/1394041, de fecha 2811012020

1.3 Escrito con registro N" 291747411394041, de fecha 0210712021

1.4 lnforme Técnico N" 066-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH de fecha 2410812021

II. BASE LEGAL:

2.1 La Constitución Política de 1993

2.2 Ley 27651 - Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Mineria Artesanal.

2.3 Ley N' 31007, Ley que Reestructura la lnscripción en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera

de Personas naturales o jurídicas que se encuentran desarrollando las actividades de explotaciÓn y

beneficio en elsegmento de pequeña minería y minería artesanal'

2.4 Decreto Legislativo No 1336, Decreto Legislativo que Establece Disposiciones para el Proceso de

Formalización Minera lntegral.

2.5 Decreto Supremo N' 001-2020.EM, Establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y

permanencia en el Registro lntegralde FormalizaciÓn Minera.
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2.6 Decreto Supremo No 018.2017.EM, Establecen disposiciones complementarias para la

simplificación de requisitos y la obtención de incentivos econÓmicos en el marco del Proceso de

Formalización Minera lntegral.

Z.l Decreto Supremo 038.2017.EM, Establecen Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de

Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.8 Decreto Supremo N" 015-2019-EM, Establecen Precisiones para el fortalecimiento de la

asistencia técnica en el marco de la presentación del IGAFOM.

2.g Decreto Supremo N" 001.2020.EM. Establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y

permanencia en el Registro lntegralde Formalización Minera.

2.10 becreto Supremo tl.ó O1S.ZOZ-O.EM, Prórroga de plazos para la acreditaciÓn de condiciones de

permanencia en elRegistro lntegralde Formalización Minera.en elmarco delDecreto Supremo N'

001-2020-EM.

2.11 Decreto Supremo N.o 032.2020.EM- Decreto Supremo que establece disposiciones

complementarias al Decreto Supremo N" 001-2020-EM, respecto a los plazos para el cumplimiento

de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de los mineros inscritos en el Registro

lntegral de Formalización Minera,

2.12 Decreto Supremo N' 009-202'l-EM, Establecen disposiciones complementarias respecto del

incumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia del Registro lntegral de

FormalizaciÓn Minera - REINFO.

2.13 Decreto Supremo N' 022.2021-EM, Establecen plazos para la acreditación de determinados

requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.

2.14 reiio Únüo ordenado de la Ley No 21444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General",

aprobado por Decreto Supremo 004-201g-JUS'.

tII. ANÁLISIS:

E

3.1

3.3

De conformidad al numeral 197.1 del artículo 197' del Texto Único Ordenado de la ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado por decreto Supremo N" 004-2019-JUS,

establece que el des¡stim¡ento constituve una de las formas de p.oner fin al Droc9dimiento

ááministrai¡vo@árrafodel200.4delartículo200"delcitadotexto
Ahp.ñq*.1 desisiimiento podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia y

señalando su contenido y alcance, debiendo señalar expresamente si se trata de un desistimiento

de la pretensión o del piocedimiento, agregando que si no precisa, se considera que se trata de

un desistimiento del procedimiento.

De lo precitado se tiene que mediante escrito con registro N'02494919/1394M1 y N'

2g11474tj3g4041, ambos defecha 28 de otubre del2021,los señores Roger Diaz Garcia con

RUC N. 1045g5i7427 y Arquimedes Diaz García, con RUC N' 10447360352, presentan ante la

mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de

Gestión Ambiental - IGAFOM COLECTIVO en su aspecto Correctivo y Preventivo de la actividad

desanollada en el derecho minero SANTIAGO 3 con codigo Único N" 10010072X01, ubicado en

el distrito de Colta, provincia de Paucar Del Sara Sara, departamento de Ayacucho, para su

evaluación y aprobación.

Con escrito de registro N' 2917474t1394041, de fecha 02 de julio delV021,los señores Roger

Diaz Garcia y Árquimedes Diaz Garcia, solicitan ante esta direcciÓn el desistimiento al

procedimiento'de evaluación del IGAFOM en su aspecto Correctivo y preventivo (presentado de

3.2
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forma colectiva) de la actividad desarrollada en el derecho minero SANTIAGO 3 con código Único

N'10010072X01.

3.4 Con lnforme Técnico N" 066-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de techa 24 de agosto del

2021,|a Unidad Técnica de Formalización Minera, concluye CONCEDER el desistimiento a la
presentación del lnstrumento de lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM (colectivo) en su

aspecto Correctivo y Preventivo, presentado por los señores Roger Diaz Garcia y Arquimedes

Diaz García, de la actividad minera desarrollada en el derecho minero SANTIAGO 3 con código

Único N' 10010072X01.

3.5 Por lo que, considerando lo dispuesto en el artículo 7' del Decreto Supremo N" 001-2020-EM,
establece 'En caso de producirse el desistimiento del IGAFOM admitido a trámite, o la

desaprobación del referido instrumento sin que la nueva presentación se produzca en el plazo

máximo de treinta (30) días calendario siguientes al acto de desaprobación, se consldera
incumplido el requisito de permanencia a que hace referencia el presente litera", asimismo le es
aplicable de fclrma complementaria lo dispuesto en el en el artículo 200" del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que establece como facultad del administrado
desistirse del procedimiento o de su pretensión con el objeto que dicho acto dé por concluido el
procedimiento administrativo y no produzca efectos jurídicos, además para que el acto de
desistimiento sea válido debe cumplir con requisitos de legitimidad, forma y oportunidad, es decir,
debe ser realizado por persona debidamente facultada, de manera indubitable y antes de que se
notifique la resolución que pone fin a la instancia,

3.6 Que finalmente, la pretensión de desistimiento de la presentación y evaluación del lnstrumento de
lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo, presentada
por los administrados Roger Diaz Garcia y Arquimedes Diaz García, actividad minera
desanollada en elderecho minero SANTIAGO.3 con código Único N" 10010072X01, cumple con
lo dispuesto en el artículo 200' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

IV. CONCLUSIONES:

Por las consideraciones descritas en el presente informe, se concluye lo siguiente:

4.1 Procede CONCEDER el DESISTIMIENTO a la presentación del lnstrumento de lnstrumento de
GestiÓn Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo, presentada por los
administrados Roger Diaz Garcia con RUC N' 10459517427 y Arquimedes Diaz García, con RUC
N" 10447360352, de la actividad minera desarrollada en el derecho minero SANTIAGO 3 con
cÓdigo Único N" 10010072X01, ubicado en eldistrito de Colta, provincia de Paucar Del Sara Sara,
departamento de Ayacucho, por cuanto la pretensión cumple con lo dispuesto en el artículo 200'
del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

4.2 El desistimiento del procedimiento a la presentación del lnstrumento de lnstrumento de Gestión
Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo, importará la culminación del mismo,
pero, no imoedirá que posteriormente vuelva a plantearse iqual pretensión en otro procedimiento,
pudiendo el administrado volverlo a presentar dentro del plazo establecido en el artículo 7" del
Decreto Supremo N' 001-2020-EM.

V. RECOMENDACIONES:
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5.1 Notificar el presente informe y la resolución que la sustenta a los administrados Roger Diaz

Garcia y Arquimedes Diaz García, en el domicilio signado en el escrito con registro N"

291747411394041, así como copia del presente informe a la unidad técnica de Formalización

Minera, para su conocimiento y fines.

Es todo cuanto señalo, remito el presente para su atenciÓn correspondiente,

Atentamente,

GOB!ÉR!{
0rRECCl0N

D
AD

t

ór ttt


